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Directrices para un Consejo de Liderazgo de Padres Basado en 

una Escuela 
 

Propósito de un Consejo de Liderazgo de Padres basado en una escuela  

 

 El propósito de un Consejo de Liderazgo de Padres basado en una escuela es 

motivar el envolvimiento y la participación paterna en la implementación de la 

programación LEP y las iniciativas del logro académico. El CLP debe ayudar a 

informar a los padres de los estudiantes LEP de las oportunidades de estar 

envueltos en la educación de sus hijos y estar representados en las escuelas 

existentes y los comités consultivos del distrito. Por otra parte los padres deben 

estar envueltos en hacer revisiones del Plan LEP del Distrito y monitoreando su 

implementación.   

 

¿Por qué las escuelas deben tener un CLP? 

 

 Cualquier escuela con un número pequeño de estudiantes LEP pueden considerar 

el tener un Consejo de Liderazgo de Padres ESOL basado en la escuela.  

 Cualquier escuela con 30 estudiantes LEP o más debe tener un Consejo de 

Liderazgo de Padres ESOL basado en la escuela.   

 Un Consejo existente, por ejemplo, Consejo Consultivo Escolar (SAC), Título I, 

etc. puede servir como el CLP si está compuesto por una mayoría de padres de 

estudiantes LEP. Asuntos que tiene que ver con la educación de estudiantes LEP 

debe ser parte de cada agenda.  

 

¿Quién debe participar en el CLP? 

 

 Por lo menos un 51% del CLP deben ser padres de estudiantes LEP. 

 Paraprofesionales y maestros ESOL, así como un representante de Consejería y 

no de la Administración, deben ser miembros de CLP. 

 Miembros de la comunidad y estudiantes son exhortados a participar en el CLP.  

 Por lo menos un representante de la facultad en el CLP debe hablar el lenguaje 

predominante de la mayoría de la población LEP de la escuela.  

 

Estructura Gobernante  

 

 Cada CLP debe elegir un Presidente y Vice-Presidente, cada uno debe ser padre 

de un estudiante LEP 

 Cada CLP deben elegir o nombrar un/a Secretario/a para mantener una lista de 

nombres de los miembros, direcciones y números de teléfono, minutas de la 

reunión y avisos enviados a los padres de los estudiantes LEP en su lenguaje, a 

menos que no sea obviamente posible.  



 Cada CLP debe elegir o nombrar un/a representante al Consejo Consultivo 

Escolar (SAC) y la Asociación de Padres y Maestros (PTA). 

 Cada CLP también debe elegir o nombrar un representante para el Consejo de 

Liderazgo de Padres ESOL del Distrito.* 

 La elección de oficiales debe llevarse a cabo en la primera reunión del año 

escolar.  

 

Reuniones 

 

 El Consejo de Liderazgo de Padres basado en la escuela debe ser establecido al 

comienzo el año escolar y debe llevar a cabo por lo menos 4 reuniones durante el 

año escolar.  

 La documentación de las reuniones incluyendo invitaciones, volantes, hojas de 

firmar, agendas y minutas, deben mantenerse en la escuela y deben enviarse 

copias a la Oficina de ESOL del Distrito.  

 

Temas Recomendados / Actividades para las Reuniones CLP 

 

 Resumen de los servicios del programa ESOL y el Decreto de Acuerdo de la 

Florida (Florida Consent Decree) 

 Entrenamientos de liderazgo y reclutamiento de padres LEP voluntarios para 

trabajar en la escuela 

 Modelos de programas de aprendizaje de un segundo lenguaje 

 Currículo del Distrito / Estándares del Estado de la Florida (Sunshine) 

 Entendiendo el sistema escolar / programas disponibles / contactar personas 

 FCAT y promoción / retención 

 Preparación para colegio y carreras 

 Adaptación cultural 

 Consejos para padres 

 Consejos para ayudar a su hijo a tener éxito en la escuela 

 Planear un programa de premiación a estudiantes LEP / incentivos para 

estudiantes LEP 

 Organizar mentores / tutores para estudiantes ESOL para después de clases 

 Organizar clases de Inglés para padres 

 

Presentadores Potencial 

 

 Representante Título I 

 Abogado de Inmigración 

 Departamento de Salud 

 Programa de Agricultores 

 Escuela de Adultos 

 Consulado de México 

 Colegios y centros técnicos 

 

 



* El Consejo Consultivo de Padres ESOL del Distrito del Condado de Polk debe consistir 

de representantes de cada uno de los Consejos de Liderazgo de Padres basados en las 

escuelas, un miembro de la Oficina de ESOL del Distrito, y otros administradores, 

orientadores, maestros, paraprofesionales y miembros de la comunidad. La mayoría de 

los miembros del Consejo Consultivo de Padres ESOL del Distrito deben ser padres de 

estudiantes LEP.  

 

 El Consejo Consultivo de Padres ESOL del Distrito debe reunirse por lo menos 2 

veces cada año escolar. Su propósito es motivar el envolvimiento paterno a través de: 

 

 Entrenamiento de liderazgo 

 Orientación de los servicios del Programa ESOL del Distrito y de los 

procedimientos de monitoreo, 

 Promover oportunidades para participar en escuelas existentes y los comités 

consultivos del distrito y  

 Envolver padres en la revisión e implementación del Plan LEP del Distrito.  


